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DIRECCION DE SERVIS ¡OS CENTRALES 
DEPARTAMENTO DEL PERSONAL

SANTIAGO, 13 de febrero de 18S7.
HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUE: 
CONSIDERANDO: las necesidades del Servicio, y 

' VISTOS: la ley n° 14, 832 de 1962; la ley N° 15, 268 
^3; la ley N* 16, 436 de 1.986; el Decreto N° 387 de 1966 del M inisterio 

* Interior, dicto la siguiente,

R E S O L U C I O N

1* ~ Llámase al país a informar, por el término de

diez días, al señor NEMESIO ANTUNEZ ZAÑARTU { ). Agregado

Cultural de Chile en los Estados Unidos de América,

2. - Los efectos de la. presente Resolución regirán

a. contar desde el día Io de marzo de 1967,

Tómese razón, regístrese y. comuniqúese,

POR ORDEN DEL PRESIDENTE.

Fdo) OSCAR PINOCHET DE LA BARRA 
Subsecretario


